


ev. 

Señor Licdo. 
Por tirio Herrera , 
residente e la Honorable 

SU I SPACHO. -

Sefior eid nte: 

Ciudad Tru.jillo 
Di tri to Santo o go. 

15 de julio 1943. 

ra d Diputados. 

Aviso a usted r cibo .e u ens je mArcado 

oon el Om. 706, de fecha 8 de julio e 1943, adjunto al 

cual vino el roy oto d ley en cuya virtud deberft et- .P.!I> • 

tuarse cad quince ños un r cuento gener�l de toaos los 

elementos qu_e consti tuy n las bases tundam nt les e la 

vida de l o16n, estos s, sus dif1c c1ones, su pobl -

ci n, su riqueza gr!col , pecuaria e 1ndustr1 1 y los -

dios de au activid ad co eroialo 

Pl oeme o unioarle que el Sena o en su s -

s16n ae est mis :tach probo el encion do pr yect 7 

lo remit16 1 Pod r j cutivo par los fines const1tuc1o­

n lea. 

id n 
la e ne 

1 Senado. 
• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
__ , .... ______ _ 
PRESIDENCIA 

706 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
8 de julio del 1943. 

Señor doctor 
L_anuel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Honorable Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

.probado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyec­
to de ley en virtud d el cual deberá efectuarse cada 
quince años un recuento general de todos los elemen­
tos que constituyen las bases funda.IL.entales de la 
vida de la Nación, esto es, sus edificaciones, su 
población, su riqueza agrícola, pecuaria e indus-
trial y los medios de su activida fuercial. 

Diputados. 

jga. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ----·------

N6:n. Ciudad Trujillo 

Sefior 

Distrito de Santo Domingo, 
20 de julio de 1943. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Distinguido señor Presidente: 

Me honra cumplir el encargo que me ha dado el Ex­
celent1simo Señor Presidente de la  Rep�blica, de acu­
sarle recibo de su comunicaci6n No.652,de fecha 15 de 
julio en curso e informarle que el proyecto de ley que 
se sirvi6 remitirle adjunto, y por el cual se dispone 
la ejecuci6n de un Censo Nacional cada quince años a 
partir del afio 1935, ha sido promulgado con fecha de a­
yer y registrado bajo el No.318. 

e 
G/ 

I.e 

R. Paino Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 

I 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA 

D O LEY: 

Art. l.- e da qulnoe o ,  contar d l o 19 5, e le 

ta ,. un e o acional d l EepÚbl1o. 

Art. a.- Cena cional eat ,. on titu!do por l Censo 

d dit1c1o y ViTien a , el Censo de Poblac16n, l Censo A­

o cuerio, 1 Cen Indu ri , l Censo O r ial 7 loa de 

el p r j cuti vo et rmine, al proxi e l real1 q 

zaoión o da Oen o oional. 

Art. 3.- P r EJe utivo p • e o n o  1da4 lo 

r q era para t1nes ur ente inistre.ti vos, d cr t r la eJ -

ouoión 

l , du 

nso e qui r natural za, p r iales o ne -

lo peri os 1ntero n es, in que el l Tant -

n de oa e nso et ulic n J.a eJ cuoión del O so Na-

oional orre poncli nt , n1 l oaráot r legal e1 Ú1 t o e o 

acional qu a 1 r realizado en vista d la pr s nte l y. 

Párraf' • - Par los t 1n del cálculo de l r p sent ció 

legial ti e l  Provind y d 1 representac16n d l s 

O unes n lo y-untamiento , Ólo se podrá tener en uent 

Úl 1 o Ceneo c1onal · de oad quinc año • Sin embar , 

el 'pr".�o _Ceuo d 1950, la representación e caloul 

l ase • la pobl g16n. et�ada p � el 31 de dioie br d 

1941 Pº!'. l Oficina O tral ata Í�ica. 

· Art. .- Los·. tr f s r lización de 1 s Censo 

le at r" b o_la��irecoión d la Otioina e ntral e atad! -... 
tio oio al, pudie · o l Poder JecutiTO constituir un or 

nim.o speoial r l estión dir ot d dichos traba3o, 

ro baJo l ireo 1Ón de l Ot1alna Oentral d Eat dí tioa -

oion • 



..,, , SE "-JAD.9,0MINI "'" 'tE 1 BLt." 

_, 



f 
CONGR"ffiSO N AOIONAL 

Proyecto áe-ley soore-OensosTacionale .-

� ·U SENADO 
R.f.rUllUC<\. DOMINICANA 

ASUNTO: PAG, No. 2 

jga. 

Art. 5.- Los trabaJos relativos a los Sen os Nacionales q 

s enoargu n por la autoridad. e petente a los pleado pÚbl.1.-

oos de cualquier naturaleza y a ios particulares, constituirán 

una e rga pública, y serán por consiguient obligatorios a1vo 

1 excus 1 g!tima que a ita la Oficina Central de Este.dÍ -

tica aciom.l. 
' ' 

Art. 6.- Todos los habitantes d� la República están �bligado 

a suministrar a los encargados le galmente d la ejecución de los 
� # censos, cuando estos lo soliciten, - los datos que les sean pedi-

1 

dos, relativos a sus persoma o a las que de ellos dependan o es 
.# I } � 

ten ba.Jo su cuidado o su proteecion, a s us bienes o a la opera-

ciones de sus establec1mientos comerciales o industria.le , al 

ercicio de sus prot'esiones y a tod-o cuanto se refiera a alguna 

actividad relacionada con los eensos qµe estén en ejecución. 

Art. 7.- Tanto las autor1da es, pl.eados públicos, nac1onale , 

regionale , depart enta.les, provinciales o mU11iclpales, como 1� 

personas particulares, e tán obligad.os a prestar a .las autorida­

des y plea os que intervengan en .la eJecuoión de los censos, 

gratuitamente, o en l a  torma que determine el Poder Ej-e-cutivo, l 

ayuda que les tuere solicitada por la Dricina Central de Estadía 

tica aoional. 

Art. a.- Corresponderá a.l Poder EJeoutivo fijar por decretos 

los días }lB.ra la eJ ecución de cada censo y disponer que todas la 

personaa -J)8��can _ai sus casas esos días durante las hor.as e 

ñaladas para. áu elecu�ión, o mi ntras el encargado de realizar 1 
• . # enumeraoion n� ha,a tomado los datos, salTo el 0-aso de Ul'lll tuer-

za DIQ'Or debidaaente Justificada. 

At._t.. 9.- Las �rsonas ind.ic das por 1a Oficina Central de s-

ta4Íst1ca o p&r sus delegados estarán obligadas a rendir los tra 
. ",,. 

res �ru.eren asignados, dentro de las horas señaladas, s 

pena de las aanciones establecidas por esva ley, salvo caso d 

auerza mayor d bidament Ju�titica-aa • 

Art. 10.- La correspondenai a postal y telegrárica relativa 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 
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CO ..... GRESO N��OIONAL 
ASUNTO: p cto :1. y 

a l bor para la 

radores, revis dore a o mcarg 

ión d e  alt rar lo 1nto:r 

e q e les yan do sumini t do o qu co cualqui r prop6s1 

to pararen da llenar l pl nlll O'f'O :ula-

rio o j ta:r lo 

) , r vi do o encargado d eJ.­

guna labor partl l ej cu ión e un censo q istren datos 

d lo reco dos ar un o o a per on o ent · ad que n 

carga a 

én u lic1 

or realiz • 

• 15.-

ra recibirlos, o u por su cu ta 

in.ro es o t a parcial o de 1 1 -

o ti s con las pe s e-a.ladas en el art! 

culo 13, 1 s per o a, oficial o pa:rt1cu1ar , q e f'altar al 

ento e los gl e to o decretos qu diotar el Poder 

J ti 0 ra 1 J cu ión de e ta l • 

�. 16.- l y , 
esta or¡ pe seran 

l 1 jurisdi ocio on tuvi re l ar la int'r 

ión, • vista de to q ha ' la Of'ici Central d 

• d!stica o el runcionario utorizado por ella p e rlo • 

• 1'1.- El C ns acional levantado en el &fío 1935, por l 

Partido Dominicano, a 1nic1etiva del P e  id t e 1 RepÚbl1c 

Ge r í o Rara l L. 'l'ruJ1llo olina, y en Tirt del Ly o 

821, del 28 de enero d 1935, q da reconocido co e o olo-

r!odo 1935-1950, salvo lo qu 

di l Párrafo d l artículo 3 de l as nte le . 

d 

Ar • 

al que 

D A 

d Trujillo, 

Dominican , 

el inciso 150. del art! ulo 2 de 1 L y 

unal·, a ! co o cualqui r otr po.sició 1 
- . 

los oc 

ento o al. Consejo Admin1strati 

realizar oen os, e tastros o 

on de la 

D 

!as -del 

e Di u dos, 

o Capit al de l pu-

de julio del año 1 
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u SFNA')O 

.ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proyecto de 1 1' sobr Oenso 

novecien os e renta y tres; años 100 de la Independmci , ao 

e la R • uración 7 14 d 1 Era da TruJillo. 

� ruB, lt A r ... M NJC \N. 

DAD�Lt en la Saln de c,-.E:sio:nP-s del Palacio del t]enado, "< Ciu­

dad Tru illo, Distrito de '3anto D9ningo, Can:.·�1 de lfl Tie:pí1lica 

Do• 1nica11.a, a los q 5.n�R oías a.el nes de julio del año nil nova- t 

cientos cuarentitreo; años 100 de la Indepndencia, 80 de ln es­

tauració� y 14 de la-��a de Trujillo. 

Ilafaelh. Bonñ�lly, 
Secretario. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO 1,A SIGu IEN'l'E LEY: 

Art. 1.- �ada Quince años, P contar del año 1935, se le­

vantará n Censo � ACiQna.l de la .Rep·�blica. 

·Art. 2.- El Uenso Nacional estará constituido po� el CenR 

de Ed º ficios y Viviendas, el Venso e Población, el ce�so Aryo­

pecuario, el Censo Industrial, el Censo Comercial y los d más 

que el Poder Ejecutivo determine, al aproximarse la realización 

de cad Censo Nac·onal. 

Art. J.- �l Poder Ejecutivo podrá, cuando una necesidad 

lo requiera par� �ines puramente administrat·vos, decretar la 

ejec ción de censos de cualquie naturaleza, parciales o genera-

les, duraute los períodos intercensales, sin que el levanta-ien-

to de e os censos obE!_taculicen la ejecución del Censo r:acional 

correspon�iente, ni el carácter le,c;:,al del Último Ceh o ilacional 

�1e se hubiere realizado en vista de la presente ley. 

Párrafo.- Para loq fines del cálculo de la representación 

e islativa de las Provincias y de la representación de las Co­

Ayunta:nientos, sólo �e pod�á tener err cuenta el 

hac · onal de cada quince �os. Sin embar�o, hasta 

próximo Censo de 1950, la rep�esentación se calculerá sobre 

a base de la :población estimada para el 31 de a-;_ci.embre de 

por la Oficina Central de Estadística • 

.A:rt. 4. - Los trabajos de real izaci6n de lo Uensoq 1racio 

nal:.es estarán ba i o la dirección de la Of ª cina Central e Estadi -

tica Nacional, pudiendo el Poder Ejec 1t ·vo constituir , n o a-

n · smo especial para la gestión directa de d"chos t:r-a aios, pero 

bajo la d·recci6n de la Oficina Central. de J:!,;stadísti a .r¡;ic·onal 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Ley que . di spone la  celebrRci.on ne  un  Censo l ac¡pro� �o. cana ou, nce anos • 2 

. Art. 5 .  - Los trabajos reL t · vos a lo Censos :íacinnales aue 

se encar J.en por la autoridad co"npetente a los empleAdos píbl i_cos 

de cualquier naturaleza y a los particulaes, constit11i án 1ma 

car a pública, y ser n por cons·, iente o· li�atorios salvo las 

excusas legítimas que admita la Oficina Central de �stadística 

Nacional. 

Art. 6. - Todos los habitantes de la �epública están obliga­

dos a suministrar a los encargados legalmente de la ejecución de 

los censos, cuando éstos los soliciten, los datos que les sean n -

d-i dos, relat · vos a s11 s  personas o a las oue de ellos dependan o 

estén baj o  S l  cuidado o su urotecci6n, a sus bienes o a las ope­

rac · ones  d.e sus establ cimientos comerciales o · ndustriales, al 

ejercicio de sus profesiones y a todo cuanto se refiera a alguna 

actividad relac · onadP con los censos aue est� n  en ejecución . 

Art . 7. - Tanto las auto idades, empleados :públicos, nac · ona 

les, regionales, departamentFües, provinciales o municipales, 

como las pe�sonas particulares, están obligados a prestar a les u­

auto dades y emple�dos �ue intervengan en la e � ecución de los 

censos, gratuitamente, o en la forma que determine el Poder Eje­

cutivo, la ayuda ue les fuere soliciteda por la Oficina Central 

de Estad� stica l acional . 

Art . 8 . - Corresponderá al Poder Ej ecut vo fijar por decre-

tos los días par� la ejecuci6n de cada censo disponer que to-

das ie s  personas permanezcan en sus casas esos días durante las 

horas señqladas ara su ejecuci6n, o mientras el encargado de 

realizar la enumerac · ón no haya tomado los datos, salvo el caso 

de una fuerza mayor debidamente justificada . 

Art. 9 - - Las personas inaicadas por la Oficina Central de 

Estadist · ca o o� sus deleaados est án obligadas a endir los 

trabajos q e les fl eren as · mados, dentro de las horas señaladas, 

so pena de las sanciones establecidas por esta ley, salvo caso d 

ruerza mayor debidamente justi�icada . 
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" . . ...  CONGRESO NACIONAL 

J'J Sí"JADO 
'[ l I O 

ASUNTO: :pro y. de l ey  sobre Centos Nacionales . PAG. No. 3 

Art . 10. - La correspondencia  post al y t elegrárica relati 

va a la  p�eparaci6n y e j ecución de los censos gozará de franqui 

cia. 

Art. 11 . - El Consejo  Administrativo del Distrito de �ant 

Domin o y los Ayuntamientos de la  Republica estarán obliNados a 

dar una contribución monetaria anual , QUe el Estado recib irá y 

acumulará p ara la e j ecución de los Censos r,acionales . 

Párrafo I. - La contribución anual aue , a partir de la pu 

blicaci6n de la  presente le , deberán ofrecer los oraanismos ya 

indicados, será fi jada por decreto del Poder Ej ecutivo. Dicha co -

tribución serán. p roporcional a los in.en-esos de esas entidades en 

el año 1940 y a la población estimada en las jurisdic c iones co­

rrespondientes p�a el mismo año po la Oricina Central de Es­

tadística. 

P rrafo II. - Para las Comunes de  creación pos�er · or a 1940 

y para la oue h yan tenido modific� ciones err · toriales demo-

áficas a causa de esas creacione s ,  el Poder E jecut ivo, sobre 

informe de  la Oficina General de Estadística,  hará las acomoda­

ciones que sean de lugar, en cuanto a su contribución. 

Art .  12 . - Los dÍFS señaladas por el Poder Ej ecut i o para 

la realización de los  Censos de Poblac " ón serán no laborables , 

excepto p ara los trabajos inherentes a la  ej ecución de dichos 

Censos 

.Art . 1 3 . - Serán cast i�ados con prisión de seis días a tre 

meses o multa de diez a cien pesos , o COIJ- ambas penas a la vez :  

a )  Las personas que se  neg��en a s  " nistr 

tos de aue trata el artí culo 6 de esta l ey ;  

b )  Los oue suministren · nrormes ralsos ; 

los da 

c )  Los que , stn moti os just i�icados , no p ermanecie 

ren en sus casas durante el _ t · empo señalado para la  e j ecución de 

un censo ; 

d )  Los que qu · t ren o inutilizPre c�s, ta----------�---





• • CONGRESO NACIONAL 

SENADO 
Rr1• /l<U( \ D0/�INIC \NA 

ASUNTO: Proyecto de  ley sob e Censos Naci�rales . PAG. No. 4 . 

b1 · 11a o nú..meros puestos por lo� encarga�o de la e j e�ución de 

un censo , en e ificios , casas de habitAción u otres dep endenc�a s .  

Art .  14. - Serán cast igadas con prisión de tres eses a un 

año , o multa de veinticinco a cien pesos, o con ambas pen a la 

vez ; 

a )  Los enumerad.o��s,revisar ores o encargRdos de al na 

labor para la e j ecución de un censo que alteraren los inrormes 

que les  hayan sido sumini streros o que con cual�uier propósito 

prepPraren d tos falsos para llenar las planillas o formularios 

o e j ecutar los cómputos ; 

b )  Los enumeradores , revisadores o ene rg �os de alP11 

na labor para. la e j ecución de un censo q_uP. suministren dPtos de 

los recogi os para un censo a p ersona o entidades �ue no seE.n 

las encargadPs lP ~almente para rec ibirlos, o �ue por su cuenta 

dén ublicidad a in armes o da os parciales  o totales  de la labor 

real zada . 

Art .  15 . - Serán cast igadas con las p ene s señ adas en el 

í culo 1 3 ,  lPs  personas, oficiales  o part · culEres , nue faltaren 

al cumplimiento de los rPglamenTOS  o decrP.tos �ue dict re el Pode 

Ejecutivo p a la ejecución de esta l ey .  

Art . 16 . - Las penas señaladas en e ta ley serán im.pue�tas 

por los alcqldes de las jurisdicciones donde tuviere lugar la in­

fracc ión , en vista de sometimiento que hará la oficina central de 

Est d s i ca o el funcionario autorizado por ella para hacerlo . 

Art . 17 . - El Censo Nacional levantado en el ato 1935 , por 

el Partido Dominicano , a iniciat iva del Presiden+e de  la Repúbli 

ca , Generalísimo Raf'ael L .  Trujillo · ol ina , y en virtud de la l ey 

N . O .  821 , del 28 de enero de 1q 35 , queda reconocido co�o Censo 

Nacional de  la Repúblice pare el período 1935 -195 0 ,  salvo lo que 

se  dispone en el párraf'o del art ículo 3 de la presente ley . 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Proyecto de ley sobre Censos N'ecion8 les. PAG. No.5 

Art .  18 .- Se ñeroga el inciso 15 ° del artículo 32 de la 

ley de 0r�anizPción Comunal, �s como cual ouier otra disposició 

le al �ue obligue a los Ayuntamientos o al Consejo Administ ativ 

del n·strito de S nto Jomingo a realizar censos, catastros o em 

padronamiento2 . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputéde9, en 

Ciudad Truj illo, Distrito de Santo Do�in�o, CaJital de la R0pú­

blica Dominicana, a los ocho días del mes de jul io del año mil 

novecientos cuarentitres, años 100 de la Independencia, 80 de 

la Restaur ción y 14 de la Era de Truj illo .  

SEG� AlIT0S: 

Fdo� •  Porririo Herrera, 
Presi ente. 

{ Fdo. _fila i.y Félix de L '  0fficial, ) 

Fdo. Guido Despradel Batista ) 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio, del Senedo, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do · ngo, C�pital de lP  Repú� 

ca Dominica na, a los quince días del me� de j ulio del 

vecientos cuarentitres, años 100 de la Indeuendencia, 80 de la 
l 

-

Re. tauración y 14 de la Era de Trujillo. 

1 .... . • .. 

. .  �_;e,���� .. 
. - )i� de 

Raf'ael F .  Bonnelly, 
- secretario . 

� 
� 

�� ci, ------
Secretario. 
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